
Y
 

RELUBLICA DEL ECUADOR” : ” 1 ». 

7 SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
o o | S- 

o ERSOLUCION ML PASA 
: .. a , 

— IPENOENTE DE COMPARTAS 

da ejercicio de las atribuciones señaladas y el señor Su” 
o e según resoduc il . > 695), as 22 

DiaLembra: de 13761 o . ' . 

CONSIDERANDO: 

Que el 7 de Marzo de 1978, se ha otorgado anta el 
Yotarió 5* del Caprón Guayaquil, Dr. Sastáavo Falecal Lades- 
ma, la escritura pública de aumento de gapítal y roferm de 
estatutos de la compañía de re ongapi1ibnt ltnítada demon. , 
nada “chnz PORRES HOBERLO Ib €, UTDA .* 

qee lor veñores Angel Tárres Fonelle « Zag. Com. 
Julio Tosres iemiro, Prúésidente y Cerenta de dicha seatudad 
segán se ha acreditado, han presentado cuatro espias mota - 
ciales de la mima, solicitando la aprobación de tales es 
sunénto de capit8l y xeforma de estatutos. 

de Inspeoción de esta Superia 
a , ha presentedo al Zaforme E” 78-808- 

DÍA, de Septiembre 15 de 1978, que eorpreaba la tutegración 
del ausento de capital an los tórnminos censtantes un la ol- 
tada escritura. 

Que consta de la misma escritura, que sá han cun 
_plido los requisitos legales. 

RESURLVIES: 

ARTICULO PRIMERO. - Aprobar: 2) El aumento de sapi 
e 

de rosponsabílida? Limitada Sencuinada "CABA e 
GUAYAQGUIA C. 14DA.”, por la suma de Vi MILLOR DOBCIENTOS ' —. 
MIL SUCRES, con lo eual queda elevado el capítal de la som 
pañía a la cantidad de UN MILLON QUINIENYOS MYL SUURES, di- 
vidido en mil quinfentss ¡carticipaciones sociales de un nmíl 
sucres cada ma; Y, bm La reforma de estatutos Scastante en 
la citada escritura, l 

ARTICULO SNCUNDO.- Disponer que »e pubiique por - 
ina sola vez, eñ uno de los pe 

rábdicos de mayor circulación en Guayaqauíl, el extracto de 
la escritura píblica de 7 ¿e Marzo de 1978, que saxá »lebo- 

Jaen por ema Despacho, y la razón de su eprobasión.
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SN . APS, mar- 
AS ha medía de la oscrtrara pelao OS lacio de 

poa bra -sota de haber sido aprobada mediante esta Reso- 
ión y. sleppa: razón de su curplimiento. 

ARTICULO CUARTO.- Depor ms el Registrador - 
ne el yes obsagbrio_ Dí og omos es .S y ad a) - » o Li rarias aqii. ca ucíón - cr 
- Le U- artes! oda acá, “di M0 e - 

No A s1e sb qe os a oda APR I RA Ho dr 32, 

Cs Pre gitano) aia mea ae al 064 cód1 

    

no. a. , o 

mf 1% 7 eo ol 

a e . E de Codercio. 

Carla EN —/ AREICULO QUINTO.- Disponer que el Notario 4* del 
un SS, os co Cantón Guayaquil, tomas rarón- 
0. EN ES coscañlio de la escrítura pública que ae manda a inseri 

:  *“pbir,al margen de la matriz de la otorgada al 28 de Enero - 
de 1971, por la cual se constituyó la compañía. 

- o y 

COMUNIQUESE.- bada y firmada en la Superintenden 
cla de Compañías, an Cuayáquil; a los/ veinte días del mes 

¿Ae Diciembre de mil novecientos seteúta y nueve, 

e y 

stevan 

COMPA TAS 

  

PROVEYO y ftrmG lá Resolución que antecede, el - 
señor abogado Aquiles Rigaíl Santistevan, Intendente de - 

0 Compañfas, en Guayaquíl, a los veínte Alas Vel mas de Di- 
cienbre de mil novecientos nta y »nueve.- CERTIFICO.- 

  

Resol. RL-7152 
DI-FDMJ-yach. 
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CERTIFICO: Que con fecha de hoy, fue inscrita esta resolución de Loja 

2.186 a 2.190, número 391 del Begistro Mercantil y anotado bújo el nfi=; 

mero 1.271 del Repertorio.- Guayaquil, a veinte : d 

sovérientos ¿octientaei a egistrador Mercantilif * 
A 
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egistrador Mercantil 

  

A Le 

  

o _ creeo: "que. com pa de he. s.. tons, meta, se lo ordpnado en la ano 

terigr- -vesolución a tejas 6.488 del. degistro, Harcentál,, de; 1.921) al - 

te     ME 
margen de la inscripción Teaportiva.- Gosyagutl sde rebnte” y: des e ene 
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